
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

Sala Civil Familia 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés  

Referencia: 25286-31-03-001-2015-00806-02 

 

 

 En cuanto a la solicitud de copias elevada por el 

demandado, téngase en cuenta que el presente proceso arribó a esta 

sede judicial en físico, por lo que la expedición solicitada debe 

atenerse a las prescripciones del artículo 114 del C.G.P. la secretaría 

proceda de conformidad.   

 

 Cúmplase,   

 

 

Jaime Londoño Salazar   

Magistrado 

(2)  

 

 

Firmado Por:

Jaime  Londono Salazar

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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